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Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas durante el plazo de un mes, con-
tados a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Ourense, 30 de diciembre de 2003.—Los Admi-
nistradores de Barbosa Gestión, S.L., y Gestión de
Servicios JCMS 2000, S.L., D. Celso M. Barbosa
Rodríguez, D.a María José Barbosa Martín, D.a Susa-
na Barbosa Rodríguez y D. Justino Barbosa Martín,
Administradores solidarios en ambas socieda-
des.—547. 1.a 15-1-2004

BOTEROS AMARRADORES
DE VIGO, SOCIEDAD LIMITADA

Anuncio de escisión parcial

Se hace público que la Junta General y Universal
de socios de la Sociedad Boteros Amarradores de
Vigo, Sociedad Limitada, celebrada el 22 de diciem-
bre de 2003, aprobó, por unanimidad, la escisión
parcial de la Sociedad Boteros Amarradores de Vigo,
S.L. mediante la segregación de una parte de su
patrimonio que constituye rama de actividad con
todos los bienes, derechos y obligaciones que la
componen, a la Sociedad de nueva creación Bota-
mavi Servicios Generales Marítimos, Sociedad Limi-
tada, sin disolución y sin liquidación de la Sociedad
que se escinde, todo ello en los términos y con-
diciones del proyecto de escisión parcial elaborado,
aprobado y suscrito por el órgano de administración
de la Sociedad interviniente y depositado en el Regis-
tro Mercantil de Pontevedra.

Se hace expresa constancia del derecho que asiste
a los socios y acreedores de la Sociedad participante
en la escisión a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del balance de escisión así como
el derecho de los acreedores de la Sociedad par-
ticipante en la escisión a oponerse a la misma, en
los términos establecidos en los artículos 166 y 243
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, durante el plazo de un mes, contado desde
la fecha de la publicación del último anuncio del
acuerdo de escisión.

Vigo (Pontevedra), 23 de diciembre de 2003.—El
Presidente del Consejo de Administración de Bote-
ros Amarradores de Vigo, Sociedad Limitada, D.
José Manuel García Vázquez.—476.

y 2.a 15-1-2004

CAAGGIATI ESPAÑA, S. A.
(Sociedad absorbente)

CROMACO, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas extraordinarias
y universales de accionistas y socios, respectivamen-
te, de las citadas sociedades, celebradas el día 29
de diciembre de 2003, aprobaron, por unanimidad,
la fusión de las mismas, mediante la absorción por
Caggiati España, S. A., de Cromaco, S. L., con
disolución, sin liquidación de la sociedad absorbida
y traspaso en bloque a título universal de todos
los bienes, derechos y obligaciones que componen
su patrimonio, a la sociedad absorbente, y sin
ampliación de capital social de la sociedad absor-
bente por ser ésta titular del cien por cien del capital
de la sociedad absorbida, todo ello en los términos
y condiciones del proyecto de fusión suscrito por
los Administradores de las sociedades intervinientes
y que ha sido depositado en el Registro Mercantil
de la provincia de Valencia.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y socios, respectivamente, y acreedores de

las sociedades participantes en la fusión a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los Balances de fusión, así como el derecho de los
acreedores de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse a la fusión, en los términos establecidos en
el art. 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, duran-
te el plazo de un mes, contado a partir de la publi-
cación del último anuncio de fusión.

Valencia, 29 de diciembre de 2003.—Carlos del
Romero Sánchez Cutillas, Administrador solidario
de Caggiatti España, S. A., y Antonio Jiménez Sal-
merón, Administrador solidario de Croma-
co, S. L.—62. y 3.a 15-1-2004

COLZET, S. L.

Convocatoria de Junta General de Socios

Se convoca a los Sres. socios de Colzet, Sociedad
Limitada, por medio de sus Administradores soli-
darios, a la Junta General, que se celebrará, el día
31 de enero de 2004, a las 10.00 horas, en Argen-
tona (Barcelona), calle Montseny, número 18, bajo
el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de la retribución del órga-
no de Administración correspondiente al ejercicio
2003.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del

Acta de la Junta.

En Argentona, 13 de enero de 2004.—Dña. Mercè
Colomer Creizet Administrador solidario.—1.023.

CONSERVAS VEGETALES
ANDALUZAS,

SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo adoptado por el Consejo de Admi-
nistración de esta Sociedad, en sesión de fecha 12
de enero del presente año, en cumplimiento de lo
dispuesto en los estatutos sociales, ha acordado con-
vocar Junta general extraordinaria de socios que
se celebrará, en convocatoria única, el día 2 de
febrero de 2004, a las 18,00 horas en el Salón de
Actos de la Casa de la Cultura de Jódar, con el
siguiente:

Orden del día

Primero.—Propuesta de aumento de capital,
mediante nuevas aportaciones tanto dinerarias como
no dinerarias, así como mediante compensación de
créditos.

Segundo.—Propuestas para la eventual modifica-
ción de los estatutos sociales, orientadas a reforzar
la vinculación de los socios con la entidad.

Tercero.—Elección de un nuevo Consejo de
Administración por dimisión del anterior. Parale-
lamente, modificación del artículo 11 de los esta-
tutos sociales, para ampliar el número máximo de
miembros del Consejo de Administración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Elección de dos interventores para la

aprobación del acta de la Junta.

Los señores socios podrán solicitar por escrito,
con anterioridad a la celebración de la Junta, los
informes y aclaraciones que estimen oportunos acer-
ca de los asuntos incluidos en el Orden del Día.
Igualmente, se encuentran a disposición de los
socios, en el domicilio social, los preceptivos infor-
mes relativos a los créditos que pretenden ser com-
pensados y a las aportaciones no dinerarias, y ello
de conformidad con lo establecido en los apartados
2 y 3 del artículo 74 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada.

Jódar, 12 de enero de 2004.—Presidente del Con-
sejo de Administración, Fernando Herrera Pas-
trana.—1.022.

CONSTRUCTORA MARTÍN
OLIVARES, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

A.M.O.S.A., SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Anuncian que las Juntas Generales de ambas
sociedades, celebradas el día 15 de diciembre
de 2003, acordaron la fusión por absorción de
«A.M.O.S.A., Sociedad Anónima», por «Construc-
tora Martín Olivares, Sociedad Anónima», con la
consiguiente disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida y el traspaso en bloque de todo su
patrimonio social en favor de la sociedad absorbente.
Que hacen constar el derecho de los acreedores
de ambas sociedades a oponerse a la fusión en el
plazo de un mes, contado desde la fecha del último
anuncio del acuerdo citado, en los términos del
artículo 166 de la ley de Sociedades Anónimas.
Que en el domicilio social está a disposición de
los accionistas y acreedores el texto íntegro del
acuerdo adoptado y del balance de fusión.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Presidente
de Progest MG, Sociedad Limitada, Ángel Martín
Guinea.—562. 1.a 15-1-2004

CONSULTING DE PREVENCIÓN
LABORAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de reducción de capital

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165
y concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que la Junta General Universal de
la expresada Sociedad, en su reunión de 7 de enero
de 2004, acordó reducir el capital social de la entidad
en la cifra de 99.990 euros, hasta la cifra de 203.610
euros, con la finalidad de devolver aportaciones a
los socios por ese mismo importe, mediante el pro-
cedimiento de disminución del valor nominal de
todas y cada una de las 6.600 acciones que integran
el capital social en la suma de 15,15 euros por
acción, quedando fijado el nuevo valor nominal de
cada acción en la suma de 30,85 euros. La devo-
lución de aportaciones se hará efectiva de manera
inmediata una vez haya transcurrido el plazo de
un mes desde la preceptiva publicación del último
anuncio de reducción sin que se hubiera manifestado
oposición por parte de posibles acreedores.

Madrid, 8 de enero de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, D. José Antonio Garri-
do Otaola.—1.031.

CHECK-IN JEANS, S. A.
(Sociedad absorbente)

HISPANO HOLANDESA
DE INVERSIONES, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Extraordinarias
y Universales de las compañías Check-In Jeans S.A.
y Hispano Holandesa de Inversiones S. L., sociedad
unipersonal, adoptaron en fecha 30-11-2003 por
unanimidad la fusión por absorción de Hispano
Holandesa de Inversiones S. L., sociedad uniper-
sonal, por Check-In Jeans S. A., de acuerdo con
el art. 260 y 266 de LSA y traspaso en bloque
a título universal de todo su patrimonio a la absor-
bente quedando subrogada en los derechos y obli-
gaciones de la absorbida de acuerdo con el proyecto
de fusión de fecha 22-9-2003 depositado en el Regis-
tro Mercantil de Lleida. Cada Junta aprobó por
unanimidad el balance de fusión cerrado el
31-8-2003. De acuerdo con el art. 242 y 243 de
la LSA se hace mención del derecho que asiste
a los socios y acreedores de cada sociedad inter-
viniente en la fusión de obtener el texto íntegro
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de los acuerdos adoptados y del balance de fusión
así como el derecho de oposición en el plazo de
un mes contado desde la fecha de publicación del
último anuncio según el art. 166 de LSA.

Balaguer, 23 de diciembre de 2003.—El Admi-
nistrador.—321. y 3.a 15-1-2004

GIROCLAD, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

GIROCROM, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

Las Juntas Generales de las compañías, Giroclad,
Sociedad Limitada, y Girocrom Sociedad Limitada,
celebradas el día 2 de Enero del 2004, aprobaron,
por unanimidad, la fusión de las mismas mediante
la absorción de la última por la primera, de con-
formidad con el balance de fusión cerrado el 15
de Diciembre del 2003, con disolución sin liqui-
dación y transmisión de su patrimonio en bloque
a Giroclad, quedando subrogada en todos los dere-
chos y obligaciones de la sociedad absorbida con-
forme el proyecto de fusión formulado por los órga-
nos de administración de las dos sociedades, depo-
sitado en el Registro Mercantil el día 30 de Diciem-
bre de 2003.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las dos sociedades
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del balance de fusión, así como el derecho de
los acreedores a oponerse a la misma en los términos
establecidos en las artículos 166 y 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Girona, 7 de enero de 2004.—Eva Hereu Grau.
Administradora Única.—488. y 3.a 15-1-2004

GREGORIO RIAZA, S. R. L.
(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA
CERRO ALTO, S.R.L.

INMOBILIARIA GREMAR, S. R. L.
INMOBILIARIA CERCEDA, S. R. L.

INMOBILIARIA
SAN GREGORIO, S. R. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Uni-
versales de socios de las citadas sociedades, cele-
bradas todas ellas el día 20 de diciembre de 2003
aprobaron, todas ellas por unanimidad, la fusión
de dichas sociedades mediante la absorción por
«Gregorio Riaza, S.R.L.» de «Inmobiliaria Cerro
Alto, S.R.L.», «Inmobiliaria Gremar, S.R.L.», «In-
mobiliaria Cerceda, S.R.L.» e «Inmobiliaria San Gre-
gorio, S.R.L.», en los términos y condiciones del
Proyecto de fusión suscrito por el Administrador
Único de las sociedades intervinientes y depositado
en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el art. 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado
a partir de la publicación del último anuncio de
fusión.

Las Rozas, 29 de diciembre de 2003.—D. Antonio
González Lorente, Administrador Único de «Gre-
gorio Riaza, S.R.L.», «Inmobiliaria Cerro Alto,
S.R.L.», «Inmobiliaria Gremar, S.R.L.», «Inmobilia-
ria Cerceda, S.R.L.» e «Inmobiliaria San Gregorio,
S.R.L.».—203. y 3.a 15-1-2004

HIDROELÉCTRICA
DEL ARNOYA, S. L.
(Sociedad absorbente)

COMPAÑÍA GALLEGA
DE MINICENTRALES, S. A.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento a lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas se hace público que las Juntas Generales
Extraordinarias y Universales de socios de las refe-
ridas sociedades, celebradas el día 29 de diciembre
de 2003 acordaron, por unanimidad, la fusión
mediante absorción por parte de Hidroeléctrica del
Arnoya, S.L. (absorbente), de Compañía Gallega
de Minicentrales, S.A. (absorbida), y el traspaso en
bloque de su patrimonio a favor de la sociedad
absorbente, quedando la sociedad absorbente subro-
gada en todos los derechos y obligaciones de la
absorbida.

Todo ello en los términos establecidos en el pro-
yecto de fusión depositado en el Registro Mercan-
til de La Coruña, y conforme al procedimiento
de fusión regulado por la sección segunda del capí-
tulo VIII del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, y la especialidad contemplada en
el artículo 250 de dicha Ley, por ser Hidroeléctrica
del Arnoya, S.L., la titular de la totalidad del capital
social de Compañía Gallega de Minicentrales, S.A.

Los socios, acreedores y representantes de los
trabajadores de las sociedades fusionadas tienen a
su disposición, en el domicilio social de las socie-
dades, en defensa de sus derechos de información
y oposición, el texto íntegro del acuerdo adoptado,
el balance de fusión, y los documentos a que hacen
referencia los artículos 238, 242 y 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas anteriormente mencio-
nada.

Durante el plazo de un mes, a contar desde la
última publicación de este anuncio, los acreedores
de las referidas sociedades pueden oponerse a la
fusión, en los términos previstos en el artículo 166
de la referida Ley de Sociedades Anónimas.

La Coruña, 30 de diciembre de 2003.—El Admi-
nistrador Único de Hidroeléctrica del Arnoya, S.L.,
Antonio Fontenla Ramil, y el Administrador Único
de Compañía Gallega de Minicentrales, S.A., Luis
Castro Valdivia.—279. y 3.a 15-1-2004

INMOBILIARIA CASINO
DEL COMERÇ EPIC, S. A.

Transformación en Sociedad Limitada

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 224.2 de la ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar que la junta general extraordinaria de accio-
nistas celebrada en su domicilio social el día 30
de diciembre de 2003, acordó transformar la socie-
dad en sociedad de responsabilidad limitada, y la
consiguiente modificación de estatutos sociales.

Terrassa, 8 de enero de 2004.—El presidente del
consejo de administración, Sr. Delfí Santigosa i
Gasset.—628. 2.a 15-1-2004

INMO-CLEM,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

APARLLOGUER,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

Se hace público que la Junta General y Universal
de socios de Inmo-Clem, Sociedad Limitada, y el

socio único de Aparlloguer, Sociedad Limitada, el
día 15 de diciembre de 2003, acordaron por una-
nimidad y decidieron, respectivamente, la fusión por
absorción de Aparlloguer, Sociedad Limitada (So-
ciedad unipersonal), y sociedad absorbida, totalmen-
te participada por Inmo-Clem, Sociedad Limitada,
sociedad absorbente, con extinción sin liquidación
de aquélla y transmisión en bloque de todo su patri-
monio a la sociedad absorbente, que adquiere por
sucesión universal los derechos y obligaciones de
la sociedad absorbida.

La fusión se acordó en base al proyecto de fusión
de fecha 24 de noviembre de 2003, depositado en
el Registro Mercantil de Lleida en fecha 28 de
noviembre de 2003, y publicado en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil» el 11 de diciembre
de 2003.

A los efectos previstos en el artículo 243 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que
los acreedores y socios de ambas sociedades tienen
derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y el Balance de Fusión, y que la fusión
no podrá ser realizada antes de que transcurra un
mes contado desde la fecha del último anuncio que
se publique, plazo durante el cual los acreedores
de cada una de las sociedades que se fusionan
podrán oponerse a la misma en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En LLeida, a 23 de diciembre de 2003.—El admi-
nistrador único de Inmo-Clem, Sociedad Limitada
y Aparlloguer, Sociedad Limitada unipersonal, don
Jesús Esteve Senán.—651. 2.a 15-1-2004

KGINVES1, SIMCAVF, S. A.

La Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
la Sociedad, celebrada el día 16 de junio de 2003,
acordó, con la finalidad de restablecer el equilibrio
entre el capital y el patrimonio de la sociedad dis-
minuido por consecuencia de las pérdidas, reducir
el capital en circulación de la sociedad en 6.340.305
euros mediante la disminución del valor de todas
y cada una de sus acciones en 2,5 euros, que, de
su valor actual en 5 euros, pasarán a tener un nomi-
nal de 2,5 euros. De esta forma queda establecido
un nuevo capital inicial en 2.405.000 euros, repre-
sentado por 962.000 acciones de 2,5 euros de valor
nominal, y un capital estatutario máximo de
24.050.000 euros, representado por 9.620.000
acciones de 2,5 euros de valor nominal, todo ello
con la consiguiente modificación del artículo 5 de
los Estatutos sociales.

San Sebastián, a 30 de diciembre de 2003.—El
Secretario no Consejero, Natalia García de Albizu
Gárate.—292.

LACONEXIÓN RAMBLA, S. L.
(Sociedad absorbente)

LACONEXIÓN FRANCESA, S. L.
Sociedad unipersonal

LACONEXIÓN BALEAR, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Uni-
versales de socios de las citadas sociedades, cele-
bradas el 19 y el 22 de diciembre de 2003, apro-
baron, todas ellas por unanimidad, la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción por «La-
conexión Rambla, S. L.», de «Laconexión Francesa,
S. L., Sociedad Unipersonal» y «Laconexión Balear,
S. L. Sociedad Unipersonal», en los términos y con-
diciones del Proyecto de fusión suscrito por los
Administradores de las sociedades intervinientes y
depositado en los Registros Mercantiles de Barce-
lona y Palma de Mallorca.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios,
acreedores y trabajadores de las sociedades parti-


